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FIJACIÓN, DE: CAPITAL AUTORIZADO 

*... AUMENTO-DE-:CAPITAL. SUSCRITO Y 
-': REFORMA DEL - ESTATUTO SOCIAL 

e -. DELA COMPAÑÍA FACTISERVI S.A. 

o | "+ CUANTIA: $2.300,00-USA.- + * 

En la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, República del Ecuador, el día 

de hoy Catorce de Septiembre: de Dos Mil «cuatro, ante mí, ABOGADO 

SEGUNDO IVOLE ZURITA - ZAMBRANO, :-NOTARIO' -VIGÉSIMO 

QUINTO DE GUAYAQUIL, «comparece «el señor ' KLEVER ANTONIO 

ZAMBRANO RENGIFO, quien declara ser ecuatoriano, soltero, ejecutivo, en 

su calidad de GERENTE GENERAL de la compañía FACTISERVI S.A. 
¡debidamente autorizado «por la Junta General de Accionistas, 'según consta del 

acta y nombramiento que se acompañan como documentos habilitantes. Mayor 

de edad, domiciliado en esta ciudad;-capáz para obligarse y contratar a quien de 

conocer doy fe. - Bien'instruido- en el: objeto :y- resultados: de esta: Escritura de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatuto 'Social,'a la que. procede de una 

manera libre y voluntana, para su otorgamiento mes presenta LA MINUTA, cuyo 

  

tenor es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escritura Públicas 

a su cargo sírvase incorporar una de .MIJACIÓN - DE CAPITAL 

-AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL ¿:SUSCRITO Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE-LA COMPAÑÍA + FACTISERVI - S.A. 

que otorgo de acuerdo a las siguientes ' cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.- 

OTORGANTE.-- Comparece «y otorga la presente: Escritura -y hace las 
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- «' SEGUNDA: ANTECEDENTES.-'A)' La compañía FACTISERVI S.A. se |. Señ 

- constituyó: mediante Escritura Pública: celebrada: y otorgada ante el Notario |: : 

“+ +Trigésimo de: Guayaquil;: ABOGADO:-PIERO AYCART' VINZENCINL el |. 

veintitrés" de Enero de Dos: Mil: cuatro, lamisma que fue inscrita eri el Registro — |... Ens 
Mercantil de Guayaquil: el 6 de Febrero'de Dos Mil cuatro, con un capital social l i 2 e 

suscrito. y pagado en la actualidad de Ochocientos Dólares delos Estados Unidos |... . 

-* de América. y sin haber. fijado capital autorizado-alguno. . B)- La: Junta General 

: *¿Universal Extraordinaria de:Aoccionistas de. la compañía FACTISERVIS:A en 

- «sesión: celebrada el Veintitrés de. Agosto de: Dos Mil. Cuatro, “resolvió: por 

“unanimidad -' aumentar el : capital «suscrito de la: compañía en : NUEVE ¿MIL 

“DOSCIENTOS DOLARES. más; de manera: que el capital suscrito quede fijado 

- .enda:suma de DIEZ MIL DOLARES, dividido en Diez mil acciones ordinarias y 

. +=, nominativas de un dólar cada: una, así. como resolvió-fijar el capital autorizado de 

la compañía en la suma'de VEINTE MIL DOLARES. Que: las-nuevas nueve mil 

. doscientas acciones, sean suscritas. el cien. por ¡ciento porel único accionista, 

++. , señor - KLEVER , ANTONIO . ZAMBRANO: : RENGIFO, -- y pagadas, en un 

nm. veinticinco por «ciento, en numerario,, y, el. saldo a dos años plazo; : reformar los |. A ¿ Sl 

“artículos quinto «y sexto del Estatuto: Social, que versan sobre el capital social y ia 

, “numeración de. las acciones, y artículo segundo que versa sobre. el objeto social, 

Ciu 

  
: respecto de la actividad: principal de la compañía; todo esto: de acuerdo a lo 

“citado en. el acta antes referida- CLAUSULA TERCERA.- AUMENTO DE 

- CAPITAL, :EMISION. DE -NUEVAS. ACCIONES. Y -REFORMA..DEL 

N . ESTATUTO SOCIAL DE LA: COMPAÑÍA FACTISERVI S.A. Con estos 

: : antecedentes yo, KLEVER ANTONIO. ZAMBRANO -RENGIFO, a nombre y en 

representación legal de la compañía: FACTISERVI S.A. en mi calidad de 

GENERAL, ,: DECLARO . LO. SIGUIENTE: a) Que el pal 
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Atentamente, 
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Guayaquil, 12 de Julio del 2004 - 19975 

Señor o 

KLEVER ANTONIO ZAMBRANO RENGIFO 
Ciudad. 

En sus manos. 

Me.es grato comunicarle a usted, que la Junta General de Accionistas de la compañía 
FACTISERVI S.A. reunida el día de hoy Lunes 12 de Julio de 2004, tuvo el acierto de 

elegirlo GERENTE GENERAL de la empresa, por el periodo de CINCO AÑOS. A 
usted como representante legal le corresponderá, representar a la compañía, tanto en lo 
judicial como en lo extrajudicial, en forma individual. 

La compañía FACTISERVI S.A. se constituyó mediante Escritura Pública celebrada 
ante el Notario Trigésimo de Guayaquil ABG. PIERO AYCART VINCENZINIL, el 23 

- de Enero de 2004, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 6 
- de Febrero de 2004. 

y , 

e    

   

  

  

e” 
e 

ABG. cl QUITO ORELLANA 
Secretaria ad-hoc de la sesión 

RAZON DE ACEPTACION,- En Guayaquil, a 12 de Julio.de 2004, acepto el cargo de 

KLEVER ANTONIO ZAMBRANO RENGIFO 

Ecuatoriano C.C. 090881577-2 

  
p
a
  



        

   

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el * 
nombramiento de “GERENTE GENERAL, de la 

Compañía FACTISERVI S.A., a favor de-KLEVER 
ANTONIO ZAMBRANO RENGIFO, de fojas 

v8B3.742 a 83.744, Registro Mercantil número : 
12.965, - Repertorio número 20.518.-" Quedan 
incorporados los comprobantes de-pago por los 
impuestos respectivos. - L._ HECI, 

Julio del dos mil cuatro. 

   

    ORDEN: 114712 
LEGAL: CARLOS CRUZ 
AMANUENSE: YURI ZAMBRANO 
COMPUTO: YURI ZAMBRANO 
ANOTACION-RAZON: OFIR NAZARENO 
RE VISADO Ae 
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ACTA DE JUNTA GEME 

  

  

    

  A A O O O O o Ai A O A LI o va O LA 

  

   DE ACCIONISTAS | DE LA COMPAÑTA | ANOBN DARA: 

     

  

tn la ciudad ce “Guayaquil, A veintitres de agósto de Dos Mil 

  

DENOMINADA _FACTISERVE SA, CELEBRADA. EL 23 

  pr RA to   

ualzo; siendo. A 25 09H00,- -en- local social” de La compañía 

EACTISERVT o sé A: ubicado" én la Ciudadela LAS ORQUIDIAS, wa. 

ás, vi lla 31, se ceúnen los accionistas de la compañía que son. 

    - ARTONTO 2AdtBRANO —RENGLPO, dos . siguien ess 

propietario" de  OCHOCTENTAS ACCIONES. 

Todas las acciones son ordinarias y nosiinativas Y de un valor 

nominal de $1, 50 USA cada una, las - mismas que. se encuentran 

pagadas en an 1008 da su valor, 10 que da un capital “social 

suscrito y “pagalo de 5800,00 USA, el miísno que se encuentros 

*. 

   
2 a- 

integramente presente en esta sesión. , 

De conformidad con $1 art.238 de la Ley de Compañias, 

resuelven const tuicse en Junta feneral sin previa 
t. 

comrocalectá; * por.  Erabarse de uña Junta Universal y en la que 

sé deberá tratas y resolver sobre los siguientes. puntos del 

orden día que son los siguientes: 

1.- PLIACION DEL CAPITAL AUTORIZADO. 

2.- AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO: 

  

   



  mar lesa no o 
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3, REFORMA par ESTATUTO SOCEAL EN: 108 decimo, gut * 

GRATO que VERSAN SOBRE ÉL CAPITAL BociAL Y 

" AQCTONES. 

4. REFORMA DEL ESTATUTO ia EN EL ARTICULO o SEGUIDO que 
2 + 

| VERSA” “SOBRE EL pBJRTO SOCIAL, DR LA compara En $0 ACTIVIDAD : 
redocos 

PRINCIPAL 

    
o Puntos sobra. 109. cuales 38 hallan informados. don anterioridad 4 

Y sobe 1os' cual es se encuentras unánimemente. de acuerdo que 
- m.j 

se trate. | . ) A 
. 

Preside la sesión la señora MARGARITA BARRETRÓ,. eS calidad Ad= 
E ED A   

Hoc, Y achós coa, secretario al señor RLEVER ANTONIO -3AMERANO — 
e 

  

RENGIFO, GERENTE GENERAL ES la compañía. o 

La Pia vesidente. Exe Spone que par secretaria, se ds Cumplimiento. 8 

10 dispuesto e el Art. 239 de la hey de Compañías, Y ALE. a 
    

del Reglaento. je Junta feneral de Socios y Roctónistas, que 

  

versan. sobr e. e lia tado. de Accionistas asistentes, con la 
-= eS 

  

indicación, del iimo.ro de acciones. que les perl 
Lor 

el número. de “votos que * tienen, sobre las decisiones cue ET 

erécon, asi como 

    

tomen, 10 que 251 ae has, resultando que los acci onis stas y el 

nUMSTcO de sus, ar :ciones son los mismos que se: «detallan en el 

oncabezamignito de esta acta, to que se realida' a la vista del 

Libro de Acei ones y Accionistas de la cómpañía FACTISERVI 5. A, 

dejándose constanci LA de este particular en la. lista de 

| asistentes, ¿que es eláborada por el secretario. de la sesión, y 

certifi cada por. éste y per la Presidente de la misma. 

se deja también, constancia que también asiste, a la presente 
a 

sexión el comisario pri acipal de la compañía señor CARLOS 
     

    
QTE, que fue especial e individualmente convocado 
A : ' 

? l 

 



  

  

    

puntos del orden del día. . 

Solicita la palabr ra el señor KLEVER ANPONIO ZAMBRANO RENGIFO, 
a 

y roscedi da que le fue, manifiesta: que es: su criterio como 

ónico' accionista: de la conpañí a EACTISERVI 5. Be: que por los. 

  

   
diversos squel 3 que * da compañía va ha. emp her, cren 

"a a, 

dar uña e jor imagen patrimonial, frenteha 

  

sscesario pari 3 

    

bancos. a instituciones financieras y comerciales del Ecuador Y 

del extes dor, que, la compañia Fealice Y auñente su capital. 

  

suscri to -en e 
de 1 Is sa ri A 

lo en la sua de 

    

pESZ MIL DOLARES, Y Hijar el capital autorizado en da sema de o 

VEINTE MIL DOLARES. 

        Mociona que. 

motivo: “del presente aumento de capital, deben! ser pagadas en 

munera cio, de ci: Z 3n ef ectivo, y que 109. aculoni stas kisnen 
   

derecho 23 

acciones que E ossan en el capital suscrito de 15 compar a 

Así miswo hociona que 108 artículos quinte o ¿y 3exto del 
e 

“suma dé NUEVE Mí b DOSCIENTOS ENTOS. : DOLARES, a más 

: Las 5.200. nuevas. - acciones, “qe” se “está titan con : 

Scribie las mi suas. a prorrata del núÑero del 

Est tatuto sociál. que versan sobre el capital y _miueración de de : 

las ac clones ES la compañía, son Jos que de ber sec rsformados 

en este sent do. 

A3i ini mo moci ona que el artículo segundo del estatuto, que 

    versa. sobre € E 

claramente su “actividad principal, esto. es 1a importación, 

aistribuci ón, cómare cialización, de sukinistios ind te 7 

Mcssarios para la, “industei a. petrolera, teleco oñnUA. 

hidroeléctrica, - “ete, cuyo texto hace entrega, 

. objeto: social de la ompañiK a “debe el tarse. 

A
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AAA 

- estudiado. 

La Presidente «dispone que se entre a delibsrar sobre cada una 

«de laz mociones dadas, 

dhuego de las deliberaciones, ¡se decide por unanimidad de votos 

lo siguientes . A 

1.- APROBAR EL AUMENTO DE G 
E Espa 

  

O 
AE qa E Es Veo, E * 

  

 HURVE MIL DOSCIENTOS DOLAPES £. $49,200, 00 1, PARA o EE LA 

SUMA DE D183 MIL DOLARES, ADEMAS FIJAR EL cAprras AUTORIZADO 

EU LA SUMA De VEISTE WIL DOLARES, 

2,- EMITIR 9.200 NUEVAS ACCIONES ORDIMARIAS Y. BOMINAFIVAS DE 

    

Y 
de 

  

    

  

——UN- DÓLAR CADA UNA DE ELLAS, "AS"A MISMAS QUE 5 ECON 

ROMERIDAS da, LA: 201 A LA 16. 009, INCLUSIVE: E 

  

3.- REPONHAR. EL: ARYICULO QUINTO DEL. ESTATUTO. SOCIAL RESPECTO | 

DEL MONTO DEL. CAPITAL. AGTORIZADO “Y SUSCRITO. pe Ta. COMPAÑEA,: 

QUE DE ARORA. EN: 'ADELASTE DIRADO A 

  

>" ARFTCULO. QUINTO, EL. capital . Autorizado de la. compañia a 

de VEINTE, MIL DOLARES. el. capital. susenito es “de DIEZ MEL 

DOLARES, —dividido en diez milk. acciones. z ordinarias A, 

nomicativas . de un dolar cada una, capital qui. podrá ser 

aumentado por resolución de la dunta General de Aceioristas”. 

4.- REFORMAR ex, PARYICILO SEXTO - DEL ESTATUTO. SOCIAL, EL MISMO 

- QUE DE AHORA EN ADELANDE DIRA:. 

a ARPECOLO SEXTO. — Las acciones estarán nino radas 

consecutivamente del caro cero. uno. a la. diez: mil, Yo ¿Serán 

Firmadas por +*l Gerente General y sl Presidente (he la 

compañ ma. Y 

5.- REFOEMAR EL ARFICULO SEGUNDO DEL ESTATUTO SOCÉAL, El MISMO.     
EN ADELANTE - DIRÁ, RESPEOTO (DE LA ACTIVIDAD 

 



    
¿beto dedicarie a /les siguientes 

. ¿PRIBCIPAL A A la importación, distribución, comerciajización 

- 22d por mayor E MSNOL, “industrialización, intermediación, y 

exportación de. todo tipo de sumidistros, equipos, repuestos y 

coo. 

    

  

     

  

tecesarios | Para. . la: "industria . 
A 

accesorios  Industíiiales ' 
    a y         

     47 

“petrolera” meta mecánica; uardolécurica” toliróminicad EE . 

construcción, “computación y telefonía en Seneral, elédtricad y 

  

todo tipo de ártículos-e implementos de férreteria en general. a 

ASÍ como le todo EXpá Tae mrobracia, (sus adceróriós y -] 

IT Fopistod, 2 cantas; grasos, aceites y combhstibles. A . 

A 
abasteces: de. todo (1Epo" «le euinistros para la cealización de e 

  

o +. prestar  sébwisios de “Asesoría cen 0 las sanas. perfólecás, 

'elbetrigan; cds” tetgéneiaicacionia;” 'constaucil bn; - iecánicas,, 

              

eE altecuado, lidiewio realizar ecoouitostón:-d estudios 

toda isdole, Fiscalización, ejecución de obras y proyectos; y 

cuale aquiera: Ue estas arbividades. Po 1 

A msnera de actaración se deja establecido que podcá ejerular 

No
 

además cuelquisra de “las vtiras actividades secundarias quelsSs 

«cita en lá escritura de A 

  

  

    

o Luego de la toma de las decisiones, anteri ormuente”s e 

21 Presidente dicez con motivo de haberse aprobado el Aiménto, 

de Capital. Social de la compañia, se pone a consideración” de. l 

log accion Ustas. Las acclor nes Que se emiten cón este motivo, > | 

2 3 para que hagas valer st derscho preferencial sn | 

aumente, ca. prnrrata. del número de acciones. que pa | 

capital Suscrito actual. de la compañía. 

3olicita la” palabra $l “accionista -KLEVER ANTORÍ( 

   



   
   

  

   
a SERENGI FO, Y «concedida: ¿que 

E 

  

“Sfiéci onista está. dispuesta A suscribe eL 

00 NUEVAS 

  

puiéndoLas pagar ea ua 25. 3 de su valor: en. _NUMERARIO, es 

    
decir en. afectivo, y. el “saldo. 8 

   
  a a 

señala la Isy: 

E
G
 

. 

  

La Prenicente” de” la sesión. toma. La palabra y manifiesta: QUE. 

  

ESTA DE ACUM! BDO CON LA SUSCRIPC :1ÓN Y LA: FORMA. DE PAGO OFRECIRO 

POR - En ACCIONISTA KLEVER ANTONIO, _ EAMEGANO | “RENGIEO, QUE _ 
      

     
DECIR: si Era svO, 

       
7 SES TENTES E . 

e, por 141 Edi SE 

señor - ELEVER aroRro ora RENGIEO 

legal de la compañía otorgue la correspondiente. Escritura 

pública contentiva del presente acto —societari o. Y suscriba 

  

o todos los ¿docu amen 0 Y realice». todos Los actos. gue Sa 

necesarios para. la: validez NY «perfeccionamiento. del presente 

  

Aumento de Capital Y Reforma cel “Estatuto Social de 

FACTISEFYT O 3,A, 

  

Mo hablendo otro: asumo que: eratar, el Presidente concede un 

receso de una hora para la redacción del. acta, concluido el 

me se reinstala la Junta con 2 Los mismos, asistentes, dándose 

La misma: que es aprobada por 

ficación, suseribiéndola todos los 

  



  

. . .. . A l % 

  

   

     

  

acoionisias Sa unicas de acto con e presidente y 

bife 
Lon An 

  

E
 

la Junta, sete Las "1IRGO. 

    
  

ELEVER.A — TAVERANO RESCIFO. TA 
SECREPARIO DE LA CBREÍOS 

- CARERTE GESERAL . 
o EN A SNTE PEA. 

  

       

  

   

  

él 081038 CONYÁERAS COBATE 

o COMINARIO PRINCIPAL 
7 Lo o. 1% LAS CONRARÍA. 
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Dr, STvole Zurita Zambrano 

, Dee 'ARIO VIGESIMO QUINTO 
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:..: dividido :en.diez mil «acciones ordinarias y .nominativas de un dólar. cada una de 

¿> ellas, b) Que se fija el capital: autorizado de la empresa en- :la: suma de VEINTE 

MIL DOLARES. :c)..Que con motivo del presente aumento. se emiten nueve mil 

: doscientas ' nuevas acciones .de: un : dólar cada una,:las mismas ¿que han sido 

suscritas “en :un..cien.:por. ciento; por” el único: .accionista,: señor. ' KLEVER 

+ * ANTONIO: ZAMBRANO ¡RENGIFO,::, el «mismo | que. paga el veinticinoo' por 

. i “ciento desu valor.en numerario, es. decir: en: efectivo, y el saldo lo. pagará.en un 

“plazo: de«dos años; y,+d). Qué queda: reforiado el Estatuto social de la compañía 

“1 en sus artículos: segundo, quinto y. sexto,.que.versan sobre:el. objeto social' de la 

* + compañía, capital social y numeración: de las saociones,.-tal. como. se cita.en el 

“acta de Junta General antes referidas ¿CLAUSULA CUARTA.- FORMA. DE 

PAGO DEL' AUMENTO DE: CAPITAL.- ¿La forma de Pago se repite se lo 

hace por parte del único accionista señor KLEVER ANTC ONIO' ZAMBRANO 

RENGIFO, en numerario, mediante la entrega de la suma de DOS MIL 

TRESCIENTOS DOLARES DE Los ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que 

equivale al veinticinco por ciento. del valor de ES mueve mil doscientas nuevas 

acciones emitidas y suscritas pór'él; y el saldo lo pagaré « en un plazo de dos años. 

CLAUSULA QUINTA.- - DECLARACION JURAMENTADA.- - Yo, 

KLEVER ANTONIO ZAMBRANO RENGIFO, a. nombre y representación 

legal de la compañía — FACTISERVI S.A. en mi calidad de GERENTE 
GENERAL, hago la siguiente declaración juramentada: Que el capital suscrito 
aca, esto: es" s ochocientos dólares, se encuentra suscrito y pagado en un cien por 

 



usted señor Notario las demás claúsulas: de ley, para la plena validez del presente 

instrumento: FIRMADO) ABOGADO:ENRIQUE ROLANDO PARRALES 

ALBAIZ, Registro. Profesiónal Número: Cinco :Mil Trescientos Dieciocho, del 

Colegio ide Abogados del Guayas:-"HASTA::AQUÍ LA. MINUTA «QUE 

JUNTO CON.LOS DEMAS DOCUMENTOS. HABILITANTES QUEDA 

¡ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA:CON:TODO EL VALOR LEGAL.- > [+ 

Quedan agregados a mi registro;: el nombramiento y:el acta de Junta General de 

Accionistas de. FACTISERVI + S:A.: de: fecha veintitrés de Agosto de-Dos Mil 

Cuatro: Leida que fue esta escritura de. principio: a por: nd, el Notario en alta 

P” FACTISERVI ' S. A. 
R. D. C. 0992352051 001 
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Dr S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

o 

    

GO, ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO 

TESTIMONIO, DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE FIJACION, DE 

CAPITAL AUTORIZADO AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO 

Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

FACTISERVI S.A. QUE ANTECEDE: ¿LO MISMO QUE SELLO, 

FIRMO Y RUBRICO.- EN SANTIAGO “DE: GUAYAQUIL, A LOS 

A ¿As SS , 
Eo . Da     

    
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

_ CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA”. 
Co DR GUAYAQUIL 

  

TS. Twol Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO ) QUINTO DE GUAYAQUIL” 

Ly o 
oa f 1 - 

A e dos A td 
os A e ¡ (Sy 

RAZÓN: TOME NOTA AL MARGEN. DE LA, MATRIZ DE ¿EA 
ESCRITURA PÚBLICA . -DE FIJACION;.. _DE S CAPITAL 

AUTORIZADO AUMENTO DE” CAPITAL- “SUSCRITO” Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL! DE LA” COMPAÑIA 
FACTISERVI S.A,, DE FECHA CATORCE DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS” MIL CUATRO, EL CONTENIDO” DE LA 
RESOLUCION NÚMERO : 04-G-1J-0006020,. APROBADA POR 
EL ABOGADO VICTOR ANCHUNDIA) PLACES DIRECTOR 

JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA VEINTIOCHO DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL CUATRO, POR LA CUAL 
RESUELVE APRUEBAR DICHA ESCRITURA PUBLICA 

CELEBRADA ANTE MI, NOTARIO TITULAR VIGESIMO 
QUINTO DE GUAYAQUIL.-EN SANTIAGO DE GUAYAQUIL, 
A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 

O eres (8) 
y A DE GUAYAQUIL 

; 

Y Y Gaeta 
Dr. S. Tvole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMC QUINTO DE GUAYAQUIL 
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NUMERO DE REPERTORIO: 916 > 
) FECHA DE REPERTORIO: 05/ene/2007 

/ HORA DE REPERTORIO: 12:05 

? So / Zo 

N . N / 
To EL REGISTRO. MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL A 

1-. Certifica: que con fecha diecinueve de Enero del dos mil siete en -. 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 04-G-IJ-0006020, 
dictada el 28 de octubre del 2004, por el Director(a) Jurídico de 

Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil; queda 
| inscrita la presente escritura publica junto con la resolución antes 

| “mencionada, la misma que contiene Capital Autorizado, Aumento de 

  

/ 
  

     

Capital Suscrito y Reforma de Estatutos, de la compañía a 
N y FACTISERVI S.A., de fojas 6.448 a 6.463, Registro Mercantil número 

ON 1.245. 2.- Queda archivada una copia autentica de esta escritura 3.- Se 

, efectuaron una anotación del' ¡contenido de_esta escritura, al margen, de la 
Noa inscripción respectiva. DARE A 

! sn Ss 
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ox A ORDEN:916 A 
LEGAL: Monica NS Silvia Coello s un JO 
MA: E: Sara Carriel  * an Mya 
e Lanner Cobeña / 

SN > , AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
/ REGISTRO MERCANTIL 

“+ CREVISADO POR: DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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De. Piero Aycart Vincenzini 

Votario Trigésimo 
Guayaquil - Ecuador 

  

Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

FACTISERVI S.A., otorgada ante el Doctor Piero Gastón 

Aycart Vincenzini Notario Trigésimo de este cantón, 

con fecha veintirés de enero del dos mil cuatro, he 

tomada nota de lo dispuesto en el Artículo Cuarto de 

la Resolución +4 04-G-1/-0006020, DICTADA POR VICTOR 

ANCHUNDIA — PLACES, — DIRECTOR — JURIDICO — DE 

COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE 

GUAY AQUIL, con fecha veintiocho de octubre del dos 

mi cuatro, quedando anotado al margen la FUACION 

DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DEL CAPITAL 

SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTÁA SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA ANTERIORMENTE MENCIONADA, constante 

   
   
   

  

de los testimonios que anteced 

veinticiatro de Es dos misiete.- 

DES Piero ycart Vincenzi 
NOTARIO TRIGESIMO 
CANTON GUAYAGUN 

n.- Guayaquil, 

 


